
Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro
Proveyendo  al  primer otrosí  de  la  presentación  folio  1; se 

concede la  orden  de  no  innovar  solicitada,  y  en  consecuencia,  se 
suspenden los efectos de la abstención de pronunciamiento dispuesta en 
el Dictamen NºE561358, de 6 de noviembre de 2024, de la Contraloría 
General  de  la  República,  debiendo  la  mencionada  entidad  seguir 
resolviendo, como en derecho corresponda, los reclamos y solicitudes de 
pronunciamiento que se le presenten relativos a la materia a que se refiere 
el señalado dictamen.

Comuníquese por la vía más rápida
N° Protección 24805-2024.-
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Pronunciado por la Novena Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Antonio

Ulloa M., Jose P. Rodriguez M. y Abogado Integrante Jorge Gomez O. Santiago, cuatro de

diciembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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